
 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

Florencia Caquetá, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:                  18001-33-33-753-2014-00080-01 
DEMANDANTE: ÁNGELA VIVEROS DE CORTÉS Y OTROS  
DEMANDADO: MDN – EJÉRCITO NACIONAL 

 

      
1- ASUNTO. 
 
Se resuelve respecto al traslado para alegar de conclusión. 
 
2- SE CONSIDERA. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto resulta innecesario celebrar la 
audiencia establecida en el artículo 247 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 
623 del Código General del Proceso, el Despacho de conformidad con la constancia 
secretarial que antecede y lo dispuesto en numeral 4º del citado artículo, se,  
 

RESUELVE: 
 
1.- Correr traslado por el término común de diez (10) días a las partes para que 
presenten alegatos de conclusión por escrito. 
 
2.- Vencido el término anterior, córrase traslado por el término de diez (10) días, al 
Agente del Ministerio Público, con el fin de que emita su concepto, debiendo 
enviársele el expediente digital al correo que para esos efectos se disponga.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARIN 
Magistrado 

KAPL 

 

Firmado Por: 
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LUIS CARLOS MARIN PULGARIN  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

Florencia Caquetá, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:                  18001-33-40-003-2016-00449-01 
DEMANDANTE: ÓSCAR ALEXANDER BONILLA Y OTROS  
DEMANDADO: MDN – EJÉRCITO NACIONAL 

 

      
1- ASUNTO. 
 
Se resuelve respecto al traslado para alegar de conclusión. 
 
2- SE CONSIDERA. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto resulta innecesario celebrar la 
audiencia establecida en el artículo 247 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 
623 del Código General del Proceso, el Despacho de conformidad con la constancia 
secretarial que antecede y lo dispuesto en numeral 4º del citado artículo, se,  
 

RESUELVE: 
 
1.- Correr traslado por el término común de diez (10) días a las partes para que 
presenten alegatos de conclusión por escrito. 
 
2.- Vencido el término anterior, córrase traslado por el término de diez (10) días, al 
Agente del Ministerio Público, con el fin de que emita su concepto, debiendo 
enviársele el expediente digital al correo que para esos efectos se disponga.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARIN 
Magistrado 

KAPL 

 

Firmado Por: 
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DESPACHO 3 SECCION PRIMERA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CAQUETA 
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

Florencia, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:                  18001-33-33-002-2017-00304-01 
DEMANDANTE:               SILVESTRE DE JESÚS BERNAL ALVARADO 
DEMANDADO:                 MDN – EJÉRCITO NACIONAL 

                 
      
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 247 del CPACA, se  
 
 

DISPONE 
 
 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora, 
como quiera que fue oportunamente interpuesto, en contra de la sentencia proferida 
el 3 de diciembre de 2019, por el Juzgado Segundo (2°) Administrativo del Circuito 
de Florencia, en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
 
2. Notifíquese de la presente decisión a la representante del Ministerio Público, al 
correo electrónico que se haya dispuesto para ello. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARIN 
Magistrado. 

 

KAPL 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS MARIN PULGARIN  



 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

Florencia, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICACIÓN:                  18001-33-33-002-2018-00618-01 
DEMANDANTE:               JUAN MARIA CABRERA PERDOMO 
DEMANDADO:                 MEN - FOMAG 

                 
      
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 247 del CPACA, se  
 
 

DISPONE 
 
 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora, 
como quiera que fue oportunamente interpuesto, en contra de la sentencia proferida 
el 27 de noviembre de 2019, por el Juzgado Segundo (2°) Administrativo del Circuito 
de Florencia, en la cual se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
 
2. Notifíquese de la presente decisión a la representante del Ministerio Público, al 
correo electrónico que se haya dispuesto para ello. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARIN 
Magistrado. 

 

KAPL 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS MARIN PULGARIN  
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Florencia, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 
 

 
Radicación: 18001-23-40-004-2017-00149-00 

Acción:            NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ISIDRO RODRIGUEZ GUAÑARITA Y ROSALINA RIOS 

Demandado: 
Asunto: 
                                                                     

NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 
REQUIERE PRUEBA 

Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para proferir sentencia de 
primera instancia, se vislumbra que no obra dentro del mismo el acto acusado, esto es, 
la Resolución No. 4403 del 30 de septiembre de 2015, por medio de la cual se resolvió 
la petición de reconocimiento y pago de la pensión sobrevivientes a favor de los 
señores Isidro Rodríguez Guañarita y Rosalina Rios, en calidad de padres de Eider 
Jhoan Rodríguez Rios. Dicha prueba fue solicitada debidamente por la parte 
demandada, decretada en la audiencia inicial y solicitada en múltiples ocasiones, pero 
a la fecha no ha sido posible su obtención.  
 
En consecuencia, la suscrita Magistrada,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que, dentro de los 3 días siguientes a 
la notificación de la presente providencia, se sirva remitir copia íntegra y legible de 
la Resolución No. 4433 del 30 de septiembre de 2015.  
 
SEGUNDO: Una vez se allegue la prueba solicitada, por Secretaría, póngase en 
conocimiento de las partes por el término de 3 días, para efectos de su contradicción y 
defensa.    
 
TERCERO: Una vez vencido el término del numeral anterior, ingrese el proceso de 
manera inmediata a Despacho, para continuar con el trámite respectivo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 



Auto Decreta Prueba 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

18001-23-40-004-2017-00149-00 
Isidro Rodríguez Guanariño y Rosalina Rios contra Nación- Mindefensa- Ejército Nacional 
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YANETH  REYES VILLAMIZAR  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO DE MAGISTRADO - TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA (4) 
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